
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MOMPOX - BOLÍVAR 

 
 

 

SANTA CRUZ DE MOMPOX, VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Revisada de manera detallada el poder otorgado por la parte 
demandada, y por llenar los requisitos de ley, este juzgado, 

RESUELVE: 

CUESTION UNICA; Reconózcase personería jurídica a la 

abogada MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.098.806.933, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 

360.702 expedida por el C.S. de la J. como apoderado judicial 

especial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

a que se contrae el poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ 
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MOMPOX, (BOLÍVAR), VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, procede el 
Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso y 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte 

demandante. 

 
Para lo cual es importante tener en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 461 del CGP en el inciso primero lo siguiente: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 
Para el caso se observa que la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación fue presentada, de común acuerdo, 

por las partes. 

 
Siendo ello así, considera el Despacho que lo pedido se ajusta a 
derecho cumpliendo con los requisitos de la norma procesal antes 

citada por lo que se accederá a ello y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas dentro del proceso. 

 

Por último, advierte esta judicatura que, de encontrarse 
pendientes por resolver solicitudes de parte de alguno de los 

sujetos procesales, se hace evidente que ante el estado del proceso 
sería superfluo una decisión de fondo sobre la misma por tanto 
esta judicatura se abstendrá de emitir pronunciamiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Mompox, Administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley; 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declárese terminado el presente asunto por pago por 
pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
TERCERO: En caso de existir dineros remanentes o dineros a desembargar, 

producto de las medidas cautelares decretadas, se ordena su devolución a 
favor de la parte ejecutada. 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JULIO CESAR GANDARA AREVALO 

DEMANDADA: MARYURIS DAVILA MEZA 

RADICADO: 13-468-40-89-002-2023-00115-00 
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CUARTO: Previas las anotaciones del caso, archívese el presente 

proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ 
 
 
 
 
 


